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La frecuencia de los informes sobre las mediciones en Ins otros
lugan..'s a controlar será anual, y el primero se remilird antes del
comienzo de las obras.

13. Se controlará la evolución bentónica y planClóníca asi romo la
de los recursos biológicos en explotación, en relación con la condi
ción 6.

La frecuencia de los informes sera bianual v el primero sercmiltra
antc~ del comienzo de las obras. -

¡J. Se controlara la evolución de la calidad dl~ las aguils y de los
fondos marinos en relación can las cOlldiciones 7 \' 8.

La frecuencia de los informes en relación conh condicIón 8 sera
trimestral y el primero se remitirá antes de los nU\,'ve meses siguientes
a la I.'misión del Acta de Replanteo deta Obra,

1). Se remitirá un informe cuando se prl'st'mt.~n cirCullst:mcia-s
excepcionales que impliquen deterioros ambil'l1tálcs {) situ<l<-:ione\ de
riesgo. tanto durante la fase de construcción como de operación<

16. La Dirección General de Ordl'narión yCóOrd¡flaciún;Ambicn~

tal deberá informar favorablemente ·¡úsdocumentos incorporados al
pro)l'cto de construcción y el plan de obraafectadó Púr tascondiciones
de esta Declaración, antes de la emIsión del Acta de Replanteo de la
Obra.

17. El estudIO y la rcdcfinición de la red de control a qut.~ St' rdiere
la condición 8 se remitir.í a la D~rccdónGenl;'xal de OrdenaCión y
Coordinación Ambiental.antes de los sás meses- siguit,:ntef> J; la emIsIón
del Acta de Replanteo de la Obra.

I~L El proyecto de recuperación ambiental de la condirJón 3 deberá
estar ejecutado y su ejecución informada tavQwblúmente por la Direc
CiOn General de Ordenación y Coordinación AmbientaL ante'> de la
emi"ión del Acta de Rccepcióñ Provisional de la Obm,

La DircC{:ión General de Pucrtos y Costas remi:tirá a iaDirccóón
General de Ordenación y Coordinación Ambienta:! el do('UmenlO quZ"
certifique la realización de las obras previstas en ese proyecto.

19, La Dirección General de Ordcnadón y Coordin.ación ArYlblt:n.
tal rccíbini los informes previstos en el Programa de VigIlancia
Ambiental en el momento o con la frecuencia y por el lieuipoque:'ie cite
en dicho programa, o hasta que esta Dirección General consl·dere
cumplidos 105 objetivos de protección de esta Declaración

rv1adr'ld_ 1 de julio de J991.-El Director genemL EnrjqlJ~~ C1emenfe
Cubillas.

22982 RESOLU(10N de 22 de julio de 1991. del Ce,,;ro E"¡wío!
de .'v[elTologia, pUl' la que 5(' cof/fxd,c la aprobación d,
modelo det contador de agua jh"a,destinado al SUlnIlIIslrr'
de agua potable, marca <dbercontQ),modelo 5L'M20, de 20
ou/fme/ros de calihre. failt/cado y prC'H-'lltado ¡l{fr la l:·nri
dad dbérica de Conradorcs )' .lptH\.-l!OS de PrlYI,\lOl1,
S·oC/edad An,inÍmm>. Reg15lru df' {'(\fl!ro! i!wtru!ógi((¡
numcro 0401.

Vis.ta la petición interesada por ta En1id"lo «Ibcrica de Conta(jo[cs ;.
Aparatos de Precisión, Sociedad Anónimm>, domiciliada ('TI paseo de la
Cash.'Hana, nlimero 135, de Madrid, en solítitud de aprobación dc
modelo del conlador de agua fría, destinado alsuministfo dt~ ilgUJ
potable, marca <dhercontm), modelo 5UM20, de 20 nll.limi..'tros de
calibre,

Este Centro Espailol de MetroJogia del Mini51cnú de Obras Públicas
y Transportes. de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987. de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985. d~ 11 de
septiembre, y la Orden de 28 de diciembre de 1988dd Min·isterío de
Obras Públicas y Urbanismo, por la que se regutan Jos contadores de
agua fría, ha resuelto:

Primero: AutQrizar por un plazo de validez que caducará a los diez
anos. a partir de la fecha de publicadún de esta ResolUCIón en el
«Boletín Oficial del Estado». a favor de la Entidad <dht.'ri(,';J de

C{)n:tadores y Aparatos de Precísión, Sociedad Anónima», el modelo de
contador de ·aguafria, destinado al suministro de agua potahle~ marca
~dbe.rcon-¡a», modelo 5lJM20, de 20 milímetros de calibre, de caudal
nom!nal:!,5111~troscúbicos y cuyo precio máximo de venta al público
seni de 6 OJO pesetas.

Segundn: Pafa garantizar un corrccto funt~ionamiento de estos
contadore~ deagqa fría, se procederá a sU precintado, una vez. realizada
la veTífl<:acínnprimitiva, según se describe y representa en la memona
y planos (FJI~sirvieron de hase para su csludio por el Centro Español de
MettClfogia.

r~T~ero: Lmrcóntadores de agua fria correspondientes a la aproba~
cióll:9-emodeloa,que se refiere ('sta Rcsolución, deberán cumplir todos
los condit"!onam.ientos contenidos en el anexo al certincado dc aproba~

nún de mudelo.
CU:afW: Próximo a transl'urrir el plazo de validez que se concede. la

Entid4d ¡llt(:reSa~, si lo desea, solicitará del Centro Espallol de
i\fctrplogíJ. prórroga de la aprobación de modelo.

QiJin1o; Loscqntadores de agua fria correspondientes a la aprobación
de modelo a,que se refiere esta disposición, llevarán las siguientes
Insc:dpciqlk"de,identificacíón:

Marca: .«lbe;rconta>'>.
MocieJó: 5(jM2Q, de 20 milímetros.
Cauela! noITíinal expresado en m·~/h: Qn = 2,5 01 3;11.
Clase met!'qhí,gica: B.
Año v numerorle fabricación.
Un.atlecha·j~dicadora del sentido del flujo del agua.
Posiciün deiostalación: H.
Signo d<' aprObación del modelo en la forma:

1040-1-
r-----
1 91061
'------

Madrid, 22 de julio de 1991.-EI Director, José Antonio Fernándn
Hen:c.

RESOLUCION de 22 de JUliO de 1991, del Centro Espalio!
de Metr%gla. por la que se concede prórroga de la
aprobación dI! modelo de la báscula gancho electrónica
marca «ll1abba)¡., modelo G<c., en sus versiones de 50. 100
v'2qO:~gde alcance máximo, fabricada y presentada por la
Entükid {ol1obba, Sociedad Cooperativa Catalana Limi
lada», Régistro de Control lYfetro16gico número 0145.

Vista· la petición interesada por la Entidad «Mobba, Sociedad
Cooperativa Catalana Limitada», domiciliada en la calle Colón, 4 y 6,
de Badalona (Barcelona), en solicitud. de prórroga de la aprobación de
model()tfe la báScp.lil gancho electrónica marca «Mobba», modelo a.e.
en 'susvcf$ionesde 50, 100 Y200 kg de alcance máximo, aprobada por
Resolución de 20 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17
de junio),

Este Centro E$pañol de Metrologia del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/ 1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
scpticJIlbre., y la,Orqen del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo
de 28 de diciembre de 1988 referente a instrumentos de pesaje de
funcio.namientcrnoautomático, ha resuelto:

priI1)ero.,-PrortOgaT la aprobación de modelo con Resolución de 20
de mayu de 198B;(~oletínOficial del Estado» de 17 de junio) por un
plazo de diez añosa partir de la fecha de publicación de esta Resolución
en el «Holclín-Oficial del Estado) a favor de la Entidad «Mobba,
Sociedad Cooperativa Catalana Limitada», del modelo de báscula
gancho~ctróni~artlarca«Mobba», modelo G.c., de clase de precisión
media'<.1!D y cuyªscaracterísticas metrológicas son las siguientes:

Alcance
m;ix:mo (m<ix.)

kg

Alcance
mínimo (min.)

g

Escalón
l:ira. tdT }

g

Efecto múHlIO

su\!ractn'o de (<l/:l

kg

Tipos cdula de carga

kg

1

1 TDA, 510-500
SHINKOK-U3BI 50

TDA 510-100

I SHINKOK-U3BI 100
TDA, 510-200-l. SHINKOK-U3BI 200.,

- 50

- 10050

20 20

I 50

...L IO_O__L 1_00 1.-_- 200

20

50

100

400

2.500

5.000

50

100

200

Segundo.-Siguen vigentes los mismos tondióonamtentos que figura-l Metrología, prórroga de la aprobaCIón de madeja del reii;mdo instru-
ban en la Resolución de aprobación de modelo, meoto.

Tcrccro.-Proximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, . Cuarto.-Contrala presente Resolución de prórroga podrá interpo-
la Enttdad int!?re5ada~ si lo desea, solicitara del Ccntm Español de nerse recurso de alzada, de acuerdo con el artículo 122 y siguientes de
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la Ley de Procedimiento Administrativo, eIl el plazo4eqqh)~ dias
contados a partir del siguiente a su publicación en el «Boletí:n:Ofictaldel
Estado».

Madrid, 22 de julio de 1991.-EI Director, José Antoniófemández
Herce.

RESOLUClON de 25 de julio de 1991. de laipireccí!Í!l
General de la Marina Mercante, por la que. se declpra fa
homologación del traje áeinmcrsián intt(I1Sl!C.aiJ1,ente ais
lante para su empleo en buques y embOfc4i<:iQIteS :'frnarca
«Dunlop Beaulor/», modelo BOSS 15S IifK3).

Como consecuencia delcxpedíentc incoado a instaflg:~$'de:«p:tJntop
Bcauforb) con domicilio en Birkehead-Mcrseyside _2~r~,~X-,pn~lan4_>
solicitando la homologación del traje de inmefsj6nirf~ns~f~ll1ente
aislante para su empleo en buques y embarcaciones. impottJld.9:s-'d.e,Grap
Bretaña y fabricados por la firma «Dunlop Beal1,~()tt>}~' ..,.".,', .. '

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas'a)as:'qu~f)~~ sido
sometido por 'Ia Comisión de pruebas dcsignadap<>f:"Ja,. ,pifec~ión
Gcncral de la Marina Mercante, y comprobandoqueeLmi~1l19'C:UtnPte
con los requisitos exigidos en las reglas 33,1, 33.2.2, 33.2.;3', y.33,3'dJel
Cal)ítulo lB del Convenio Internacional parata Segu~id~(J·de...Ja.::.yida
Humana en la Mar, I974/Enmiendas del 19&3, y ResolueióllÁ.52J (13)
de la Asamblea de la Organización MadtimaIntern(\CiÓI'lªl~

Esta Dirección General ha resuelto declarar Qomologadolq:si~ujente:

Elemento: Traje de inmersión intrínsecamenteaisJartle.Márcá/mo
delo: «Dunlop Beaufort BOSS I SS MK3. Numero de hornologación:
47/0791.

La presente homologación es válida al l qe diciemhre de 1992.

Madrid, 25 de julio de 1991.-EI Director general. Rafael Loreto
Lobo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de julio de 1991, par la que se autoriza la
supresión de una unidad de Pedagogfa, Terapéutitf¡lde
Educación Básica Especial y se conCJ!dq;:cqsimisff1:o, la
autorización definitiva de apertura y funciOnll1J1:i.entO a la
Sección Privaáa de Formación ProjesionahES[}(!(:ial del
Centro privado de Educación Especial {(CEDES»; de Zara
goza.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Carmen,Fernández
Céspedes, en su condición de titular del Centro privadQ,:'(:ieEdllsación
Especial denominado «CEDES», sito en Zaragoza, caHeS4n Cristóbal;
sin. (barrio San Gregario), mediante el que solicita:sup'~~ióp.t:f(,r,una
unidad de Educación Especial de PedagogíaTerapéu1~caP.ra·su

conversión en una Sección de Formación-Profc,si()nalJjs~q:ial;<:t~~n~
diente de dicho Centro, paraimpartir la Rama deElectrif;i~ijY'J>tofesión
Electricista en la Modalidad de Aprendizaje de Tareas.

HECHOS

Primero. Por Orden de 12 de septiembre 1977 el Centro <<Cl¡DES"
obtuvo la autorización definitiva como Centro de Educaci,pnEspecial;

Segundo. El expediente ha sido tramitado reglamen\fir)a:rp.entepor
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Zara~oza;9u~I,Qekva

con propuesta favorable de autorización, acompañafl4Q,:JlJs-i~formes
emitidos, también en sentido favorableiPorlalnspeccioIt.,Técnica de
Educación, por el Equipo Multiprofesional y Educación .Especial~ en
fecha 3 de octubre de 1989,2& de noviembre de 1990 y 10deenero de
1991, respectivamente.

Tercero. El Servicio de Construcciones Escolares de la J4":ta de
Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar,emite ¡nfor~e fav{)~able
en fccha 4 de junio de 1991, estimando una capacidad máxima para la
Sección citada de 15 puestos escolares.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Son de aplicación a este expediente las siguientes djsposi~
ciones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
«<Boletín Oficial del Estado» del 18).

. ----,-

Ley,qrgªni<;a8l1985, de 3 de Julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 4)l"tgulado~,de,l· Derecho a la Educación. . .

Orden de 1& .de~ptiembre de 1990 (<<BoletJn OfiCIal del Estado» de
2 deoc~~bre);,por,laque se establecen las proporciones profesion':lles/a
lumnoS'-':en la J~l~J1ción educativa de los alumnos con neceSIdades
especia}és, .:
~to 1&55(1974, de 7 dejunio «<Boletin Oficial del Estado» de 10

dejulio)~';:sobreel~gimen Jurídico de las autonzaClOnes de Centros no
estatales.d~;e·(lseñanza.

jl;eal~teto707/1976,de S de marzo (<<Boletín Oficialdel Estado»
de .12 de 'abríl), ,sobre Ordenación de la Formación Pro~eslonal.

Real Qel'reto}34jJ985, de 6 de mªrzo (<<Boletin OfiCIal del Estado»
del 161,~eQrdenación de la Educªción Especial.

Segú-ndo;. En este expediente se h~~ado adecuado. cu~-plim~ent_~a
todoslosJJ:ámites proee<bmentales eXIgIdos por la leglslaclOn vigente.

Te'rcero;·:La Secd¡Jnde Formación Profesional, dependiente del
Centro' priyaqo «CEDES», dispone. de espacios suficientes para impartir
tant(:);el-A.tea~rormativaComuncOI1101a de Tecnología y Práctica~ con
una.capacidad,·para.·.•. 15·. puestos escolares.

Por.t()(jo 'en~",est~ Ministerio ha resuelto:
PJirll~rO. . Autorizar .·.la' supresión "de una unidad de Pedagogía

Terapéutica:_ d~Educaci(m Jlásiea Espedal en el. Centro privado de
EducaC:~ÓI)'E$ilecialdenominado. «C~.DES», ~i~oen zaragoza. . "

~ülJ<;lo... COllcederlaautonzaclOll ~fitutlva de apertura y funCló~
namiérl:t().ala-Sección l'rivada de Formación Profesional Especial cuyos
datos- ~.deUlU:an,a·continuación:

Qen.onlin.~c¡ón:·«CEDES».
Lo<;aIid~d: Zaragoza.
Provincia:. Zm-agoz¡¡.
Oo!llÍcilio:CaIIeS4n Cristóbªl, s/n (barrio San Gregorio).
PerSól1tl_:o]Snuda<1 titular: Carmen. Fernández Céspedes.
EI1$Cñánzas 'que.se autorizan: Formación Profesional de PriIi1~r

Grado Esí>el;i~LRll",aElectricidªd. Profesión Electricista, en la modall
dad de Aprelldiz¡¡je de weªs.

alMctdad·máxima que se autoriza: 15 puestos escolares para
alumnos<con',deficieJ)cias psíquicas.

En CO#5t'cueÍi<:fa:i,queda el Centro constituido de la siguiente forma:

Tres.~Jüdades',de,Deficientes Psíquicos.
UM upidad d~Á4tistas.
Una,junidad.qeFormación Profesional EspeciaL

Lo' qtleleco~u'íliCo' para su conocimiento y efectos.
M~dridl.9 d~julio de I99 l.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 19&8),~1 Secre.tario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal-
cuba. .

lIma. Sra. Diredorn.úeneral de Centros Escolares.

ORDEN de 19 de jl/lio de 1991 por la que se concede la
4utorizaci6n definitiva de apertura y Juncionamientotl/a
Sección'proviulade Formación Profesional Especial depen-
dientedef Centro privado de Educación Especial «Santiago
Appstoli>; de Gliardo (Palencia).

VistÓet-ex~ienteinéoado a instancia de la .Asociación . pro
Deficicnt~$!'síquicosde Castil1ª (ADECAS), Entidad titular del Centro
prí.V3do._ d~-E4,ucación.. Especial denominado «Santiago Apóstol», sito en
la cal1eSlln Ántonio, 13, de Guªrdo (Pªlenciª), mediante el que solicita
autQr'i~ción defil'litiva para la creación en dicho Centro de una Sección
de Formación Profesional Especial, modalidªd Aprendizaje de Tareas,
Rama c:k; Moda y grnfección.

HECHOS

P:ri~ero.-:pof.:()rden de 22 de marzo de 1982sc extinguía el Consejo
Escolarl?rimari~yse'concedía autorización como Centro privado de
Educaci~_n-,'Espe9íaI'a1denominado «Santiago Apóstol».

.. ~~.u.l1goc,-'El.ex~enteha si~? tram~tad? reglamenta~iamente por la
OIre:cCH:>.n:,:Pro:\'inclalde EducaclOn y CienCIa en Palencl3 que lo eleva
conprop~esta.' fa_yorable de autorización, acompañando los informes
em.iti<ios;'tarnbién:"en>sentido favorable, por la Inspección Técnica de
Edu~ciPt1yIaUnidad de Programas Educativos.

Tercét().:-La . Subdirección General de Educación Especial pOr
informeeJJlitidoenJecha 2 de abril de 1991, en base a las necesidades
educativas,~peci~~y.de la viabHidad de programas que proponen,
estima .ql:l~ dehe'~erse a la autorización definitiva de la Sección
citada.

CuarlQ,;.,..EI ~f"Vicio de Construcciones Escolares de la Junta de
Constnt~i()ne$, I~talaciones y Equipo. Escolar por informe de fecha '13
de juni0<l~ 1991,'considcrasuficientes las instalaciones que se utilizarán
'para iJ11~J1.. ir. ,Ja¡<0rmaciónProfesionaJ. y fija una capacidad máxima
para la SeéCÍón-m.e.nf;ionada de 17 puestos escolares.


